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COBIERNO RLGIONA!

fru slu^ción I ine*tual friqionÁl
No 0205 -2020-GRSM/DRE.

Moyobamba,06FEB.2020

VISTO: La Nola de Coordinación No 078-2020-
GRSM/DRE/DGP del expedient€ flo 02526696-2020, et trtorme N. Ol3-2020-
GRSM/DRFJATC y demás antecedentes adiuntos en un total de catorce (14) fot¡os útites;

CONSIDEF.ANOO:

Oue, el artículo 76' de la Ley General de Educación
N" 28044, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del
Gobierno Begional responsable del serv¡cio educat¡vo en el ámbito de su respect¡va
circunscripción terr¡torial. Tiene relación técnico-normativa con et Min¡ster¡o de Educación,
asegura los serv¡cios educat¡vos y los programas de atención integral con cal¡dad y equidad
en su ámb¡to iurisdiccional, pera lo cual coord¡na con las Unidades de Gestión Educativa
Local y convoca la partic¡pac¡ón de los diferentes actores soc¡ales;

Oue, asimismo, el artículo 45' d6 la norma señalada
d€fine a los Centros de Educación Técnico-Producliva como instituciones que ofrecen
servicios educativos en los ciclos para los que obtengan autor¡zación y axp¡den las
certificac¡ones, títulos técn¡cos y Auxiliar Técnico correspondientes, de acuerdo con el
reglamento y realizan act¡vidades de capacitación, astual¡zación y reconversión laboral y
contr¡buyen con la educac¡ón bás¡ca ofrec¡éndole sus servicios espec¡al¡zados;

Que, la Dirección Regional de Educación y las
Unidades de Gestión Educativa Local, son responsables de la expedición y reg¡stro de los
títulos de Técnico y Aux¡liar Técnico que se otorgan a los estud¡antes egresados de los
Centros de Educación Técnico - Productiva, para lo cual, se debe tener en consideración los
requ¡sitos señalados en el artfculo Vll, numeral 7-4 del íiem7.4.2 de la Resolución Minister¡al
No 0.159-2008-ED "Manual de Expedición y Regisko de Títulos de Técnico y Auxil¡ar Técn¡co
de los Centros de Educación Técnico Produciiva';

Que, la egresada del CETPRO Privado "V'GALIA' dei
distr¡to y provincia de Rioja, ha sol¡citado ta expedición de la presente, por lo que el Área de
Títulos y Cerbfcados de esta Sede Regional, luego de la vérificación de los requ¡sitos, se
elabora el lnforme N' 013-2020-GHSMIDRE/ATC, mediante ol cual concluye señalando que
la recurrente ha cumpl¡do con presentar la documontación requerida para la obtenc¡ón de su
Título de Auxiliar Técnico con mención en los módulos ocupacionales que se indica en la
parte resolutiva de la presente, por lo que se procede a la exped¡ción del acto admin¡strativo;
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De conform¡dad con la Ley N' 28044, Ley General de
Educación, Decreto Supremo N" 022-2004-ED, Art. 40' y 41", RD 0366-2006-ED, RD No

0588-2006-ED y Resolución M¡nisterial N' 0159-2008-ED 'Manual de Expedición y Registro
de Títulos de Técn¡co y Aux¡liar Técnico de los Centros de Educación Técnico Productiva" y
en uso de las facultades confer¡das mediante la RER N' 026-201g-GRSM/GR.
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Rpooturinn Dinec*ml Reqinnal

fecha 05 de febrero de 2020, el Título de Aux¡l¡ar Técnico de la egresada del C¡clo Básico del
CENTRo DE EDUcActóN TÉcNtco pRoouclvA pRtvADo "v'cALtA" del distrito y provincia
de Riola, departam€nto d6 San Martín, de acuerdo a lo que se iñdica:

cENTRo oe eouclclóN TÉcNrco pRooucrlVA PRIVADO "V'GALIA" DE
MOYOBAMBA.

AU LIA

x. oe tíTuuo

- vÁsouez ocAMpo, NELLy 000164-AT-DRESM

lntlcuto secu¡loo: NoTtFtcAR, ta present€ a
los administrados de acusrdo a Ley.

ART¡cuLo rERcERo:. puBLfeuESE, ta presénte
resolución en el Portal lnstitucional de la Direceón Regional de Educación de San Martín
(www.dresanmartin.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

GoBERxo REGI(» T oE s N SARTT{
Dlr6c.ló¡ Reglon.l de Educ¡dón

Oirccto. Raglonál
,nt vegcs Rajas

d. Edücáclóñ

JOS]D?§J
BLC&'EBp€C. (€)
o5nu20m

ti¡rU(a.tldN

idd3l,
si.i¡l

r

c.rt1, 1 i 7,)JO

N' ozo5 -2020-GRSM/DRE.

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIi'ERO, EXPEOIR E INSCRIBIR, C-ON


